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DE LA PROVIHCIA DE COROOBA«

í ss ’cy t j ?»« 4<^pii'í:{f'h3BCfc «eJ ^a- 
blerne sspía ní'bHf .Utsríss paTu ¿ü íKjíhEl 
úc ^rswEutK^üË '^CËi«<dy'is£ sc EiiUl-u'Sía s^S- 
«\ íwc»íe CE eOsi ^ ^7-^^r t3<an* áÉa» 
iáe.s¡;&i<ífr pum Ito» «£eæ?;ÿ.ju psic^;.'»e de 3% 
Kií*ísz» proK^staía. (t ey t^e $ ^e i ’'ySea^- 
feffe de MÁSif.) j

EÜSCHIOION PAH^ÍCO'LAK

Un mets! en Córdoba. 1S rs. Ad. ícera 13
Tre» id.......................33........................... ,4 5 
Saiaid, , ........ . . «a . - . . . . 90 
ün Rfio................ ....  isa.............................. 180 

i’<futrís* /$¿»r ¿«< dis; tííj/p^í ^ds^ea^íi^gos

- Rj^aloyea órde,-i:^4 jau^aii^dti^jixg 
B*SE«5«fe piæbUeàr esa Sos ííhíí.aIbcs«¿a 
“iníc» ít bu» dfc .ren.UIr s í deie politice 
espeetW^, p'^rsí e eos^U'idí-i» jteprvsa- 
ân A los ^ di t'sres de toa táicselonadas 

pe^¿ódSe«s. ^Oiz^^e .j?» «le di de^brO i c
.#3 - X 21 de UsstBihrs de l858.)

Gcbierr o c'vü ^le IA provín - 
cía de Córdoba. ' l

Núm. 436. |

Adminisíracioü provincial de Fonien* 
to.—Negociado de Minas, 1 

Por decrelo de este Gobierno ds | 
28 de Febrero último, so ha admiti- | 
do la renoncia de la mina de plomo ti- ) 
lutada «La Hecogida,» sita ea lérrai- 1 
DO de Fuente Obejuna, con doce per- j 
tenencias, presentada por el re- j 
presentante de D. Francisco Man- * 
zanares^ que es registrador, decía- a 
raudo al mismo tiempo franco y re- i 
gistrabie el terreno que aquella a 
ocupa. 1

Lo que se publica en este perió- l 
dieu obcial en cumplimiento de la 1 
ley de miueria,

Córdoba 7 de Marzo de 1878, 
El Gobernador, 

JSnríqu0 ds Leguina. 
’ ¿ídm. 437. 

â dm in is irado n provincial de Fomen
to. —Negociado de Alinas

For decrelo de este Gobierno de 
^8 de Febrero úllímo, se ha admitido 
la renuncia de la mina de plomo ti
tulada aVírgen de los Remedios,» si
ta en término de Fuente Obejuna, con ' 
diez y nueve pertenencias,'presenta
da ^por el representante de D. Fran
cisco Manzanares, que es el regis
trador, declarando al mismo tiempo 
franco y registrable el terreno que 
aquella ocupa.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de la ley 
de miueria vigente.

IJófdúbá 7 de Marzo de 1878.
Bi Gobernador,

Enrique de Leguinat

Núm. 411,
Dipulac'on provinc'al de 

Córdoba.

Rxtraeto de loa acuerdos temamos 
por ¡a ejp esada Corporadoa en 
sesien ceiebrada el día 5 de Ene
ro de 1878,
Presidencia del Sr. Garcia Lo

vera.
gres, que asistieron:
Calderón, Castiñeira, Valeczae- 

ia, Gsfldao, Ecija, Trevilla, Bah 
mente, Ariza, Rodrignez Móda 
nes, Quintana, Villa-Zebeilos, Lo- 
p^z Mogrovejo, Villalva, Raon, 
Coeda y Luque, Hombre, Sr. Pro- 
sideule.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulari# eiguiontesí

Consignar en acta# el Bdntl- 
misnio de i Diputación por el fa- 
i ecioiiacto del Diputado provincial 
D. Rafael J. de Lara y Pineda.

Que por artifices ds esta capital 
ea coDgiituyan vareos objetos de fi
ligrana de plata y oro, los que à 
nombre de la provincia hau ds ser 
ofr^oido? à ¡a futura Rein».

Subvencionar si empre^ario de 
la pleZ) de Toros ennoion de! Ayua- 
t*miento de esta capital, para que 
pueda llevar à tfecto aea gran cor
rida de toros el dia del régie en'a- 
ce, fatiiHando aquel» so cambio, A 
la DiputiCioi de loos.ida-des de pra- 
LreacK.

Concadet la redenciCu del servi
cio militar á los que nacidos el 33 
del ao aal eu los pueblos de esta 
provincia y baadzados con el nom- 
bre da Al onso, Ib^un en su tiem
po Acubrir capo por la mi ima, en 
estado do pobreza.

Ínaagurar la# obro# del Pauta

. da hombres célebres de eda oro- 
: vinalia, proyectad! en la Real ex- 
| colegiata da Saa Hipólito, é inha-
1 maeioa da los restos de Ambrono . 
9 fié Morales. .
| invitar á los poetis cordobests | 
j para que eeeriban eomposiatooei ' 
i alusivas alrégio 30'30?, 1 

Conceder doscieatos reabs à las j 
familias de los pobres acogidos qua I 

Ifallezoan el dia 33 dal core.ante ea j 
cualquiera ds 10111 esiabiecimientos - 
proviooiales de Beuefioeae a, 1 

Id. Ides de 300 rea as para ca- , 
fia uno de los matrimonios caodoi- 

a COS que se celebren en los puebl >3 
1 de esta provincia el referido dia 23, 
, siempre que los contrayentes sean 1 

pobes. I
¡ Id, lotes da SOO reales para el 1 

hijo postumo da viuda de legitimo 1 
mutdmoci'o, que aaZ3a en el mis- 1 
mo dia 33 del actual. |

Saaer bir á Ja Corporación por 1 
130 accicnee para la realización da 9 

una Íuncion de torales y sorr id» de J 
cintas que ha da tenar lugar en ' 
Uno da las días desigaaio# para os I 
festejos.

Diipcner el reparto á loe pobres 
de fiObO librans de psa en bonos 
de dos libras 'iasteilanae, con m^ti - , 
Vo dal régio edace,

Bar una cornda ext aordinaria 
i ó 103 pobres aeogidos en los cuatro 
Iestabbcimientos proViaoialas de &a- 

nefioeuda put al miimc fautos 
acost acimiento,

Poner & disnohnion del Sr, Uo 
beruador civil da esta provincia la i 
sarna de 4000 rea les pata que los 
reparta en limosnas.Que ü ,a comiste,! 0001^0da de 

1 cinco 8res, Diputados pase á la 1 
Corte à ofrecer à SS. MM. el debí- | 
do hoatanage de edaeaioo y res- j 

? peto» g

N imb-'ar ottA Go aisi^u dal ae
no de asía cue po praviocii-ú p^ra 
que diaconga ana funoioa rágia ea 
oua quiera datos teatros de esta ca
pital.

Con lo -que tarmi ló la 333103 de 
esta dia.—SI Pred lente, Ignacio 
Garcia Levara. — SI Diputa Jo Se
cretario, Vicente da Hjmbrs.

Núm. 418.
Extracto de los acnerdos tornados • 
' por el ex presado cnerpo provin

cial aa sesioo ce obrada el día 13 
de Saem de 1878.

Proaideacia dei señor Gober
nador.

Sro’. que asistieroo:
Garcia Lovera, LopóZ Mogro

vejo, ñ dfigoea Módena^, Q i.nta- 
ca, Trevilla, Ariza, Gaidaron, Ed- 
j», Vitirt-Zobailoa, Vaiorz Jc!a, Vi-. 
Haiva, Raba, Belmonte, CisUSeira, 
Arriero, Hombre, Sr. Pre-i láate.

Leída y aprobada el aoU de la 
a flteriíi.E, «a acordó:

D s^oQ^r que la función regía 
tenga lugar tn el Gran Teatro . de 
eet'4 dspitai, aocAíudoee uso duéha 
la ea^na i! 9084 roaías, y que la 
Collision djiiot-di párr, Ojia Obi 
to, en uoiiin dol Gr. Castídciva, p > 
coin aresoivor t<Uoa ios puntea de 
demiie.

Anij^har el reparto do pad A ca 
pobro) con IzObO libratas onas, qte 
habrau ds ropa tirso a loa pneb os 
bajo b base lo pub ación, para que 
los Alcaldes les distribuyan à los 
pobres de sus localidades.

Nombrar les Comisionesque ha
brá 1 de entapder en la reHizscioa 
del pensamreuio de la iuaug oración 
del paokon da hombree cébdras é 
inuamwibb fis loi tosbà d^ A(g<
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lïosio de Morilee, y ôjeiucioo do .âs 
corridas de toros, toretes y ciotas.

Uuminar eon gas la fachada del ¡ 
edificio de esta Dip at aoion oro vin- 
oial en las noches del 23, 24 y SB , 
del actual.

Disponer que lodos los gastos 
que se originen en ta ejecución da ' 
los festejos, se librea oon cargo al , 
capítulo de imoraviatos del presu
puesta provincial, ó de los estable , 
cimientos de Beneficencia en loa } 
que à ellos se reSeraa.

Librar á favor del Seoratario de 
la Junta provincial de Agricultura, 
industrié y Comercio, la suma de ■ 
quinientas pesetas para la adquisi- j 
cion de embates de productos de es. | 
ta provincia que han da exhibiese í 
en la Exposición de Paris. f

Aprobar la diaíribueion de f n- 
dos dei presupuesto provincial y de ] 
los Éstableeimi^nUs de Baneficaa- , 
cía para el corriente mes, t

Aprobar Jos extractos da los 
acuerdos tomados por este cuerpo 
provincial en los días 3, o, 9 y Í5 
de Noviembre y 13 de Dieiemfart úl
timos. ,

Protestar contra la mu ta que 
se exige á esta Corporación con mo
tivo dtl expediente iostraido por ej 
visitador da papel sellado D. Javier 
Sarga al examiner las eututas que 
se conservan en el archivo de la 
Dipota doa y ¿«1 G-obieruo civil.

Disponer que ia Biblioíeoa pro
vincial tea trasladada al local qua 
hoy oca pa la Secrelana de la Jau
ta de AgrieulturSf que esta se ins
tale eu otra habitación, y que los 
gastos que con este motivo se or - 
ginen, se libren con cargo al ma' 
terial de ambos centros, y si no fue
ls pos^ie por falta de consignación 
ai capítulo de imprevistos.

Con lo que termind A aeeion de 
este dia.—bi Gobersedor Freei- 
dente, Eefique de íeguíúa.“-Ei 
Diputado £ «cetario, Vicente de 
Hombre. 

Núm. 413.

Íxtracid de 105 àcügfdes kmadee 
por la expresaba Corporación el 
dia 13 de hebrero da 1878.

Presidencia del se£or Gober* 
nad-f.

Eres, que Bsistierout
Garcia hovera, Rsoa, Vaíes- 

tnela, Vi la Zeballos, Conde y Lu
que. CaldeiCD, Cagtiónra» Ecija, 
Arriéré, Btlmcote, Rodríguez Md* 
dones, Ariza, Villa iba, Trevíl a, 
Quintans, Hombre, Sr. Présidente,

Leída y a probada el acts de la 
ifidon anterior, se acordó!

Aprobar le cucu ta de gastos he* . 
ches por la Comisión qua p^ed á 
Madrid A fidoíiar ñ Sé. ü'dí por en i 
caewçj^Sto, y b píí^CíP 1^ E^Ua ’

él fógaÍO que ésta Corporación le 
hacia en nombre de la provincia.

Dar un voto de g-^aeiaa 4 ia re
ferí la Co midió Q per el buen desem
peño de su cometido.

Conceder medía paga de grati- 
ficaeiou á los empleados del inme
diato servicio de eita cuerpo provin
cial en premio de sus servicios ex
traordinarios con motivo de los rea
les featejos.

Declarar vacante al primar dis
trito de Pozoblanco por haber falla- 
cido el Sr. D. Refací Joaquin de La
ra y Pineda, Diputado provincial, 
y disponer sa comunique al Sr. Go
bernador para qu693 proceda A elec
ción según dispone ia ley.

id.id. ii del 2." dinrito de Hi- 
nejoss, por haber jurado y tomauo 
asiento ea el Congreso e'* Sr. D. Pe
dro Garcia Valsara, Diputado pro
vincial, y que se comauiqua al aa- 
úor Gobernador á los efectos opor- 
tanos.

Dejar etnsignado el profundo 
dolor de esta cuerpo piovinei^íl por 
61 falheimienio de S. S. Pto IX, y 
eeisti’ con los siapleaded de sus da- 
penoeucias al acto religioao A que 
ha si. o invitado por el Lino. Gami- j 
do Caiedrai.

Nombrar una Comisioa, com
puesta de loa Bres. Garcia Lovera, 
Belmonte y Vi.L Zábados. para 1 
qud esta den, formen y eometau A 
1» Diputación el proyecto del plan 
gentrai ne carre eras de esia pro- 
TÏncia.

Froponer en ternapara el cargo 
de vocal letrado de la Comisión per
manente, en M vacante que déjà 
D. Joté A varez de éoiomayor, A 
108 bres. D. Leopoldo Calderón, Don 
José Cabul o Lopez y Doi Manaei 
Villa Zebadea.

Aprobar loa exp edico tas relati
vos A ta cons erVbciou y reparación 
de lar carreteras de Madrid A Ca
diz, sección dei limits de la pre- | 
vincia de Jaea hasta Córdoba, y ra, 1 
malee provinciales de Mentore y ' 
Redro Abad à sus respectivas esta
dos es; de Córdoba á Tfaederra y 
les Are nalsa y de la Caesta del iSs- 
pino A Málaga con los ramales de 
Montilla, Aguilar y Fuenta-Geaii ó ^ 
sos respectivas 6j la clouas.

Id. el expedients de su baila de 
las obras de cuoservacion y repa^ft- 
don de la carretera do Fsinan* 
^u&tZ à la eeladoa del ferro-car
ril; auton zar al Sr. Presidents pa- ' 
fa que otorgue ia correepondiaate 
esctítura, y disponer se consigne en ¡ 
el picsupaesto adicional la canti- i 
dad de 11.500 peaetae para este ser- 
vidd.

No.obrar Procurador do cita 
Corporadon A D. Andidi Ltiw da 
ia Vega.

Aceptar ia renanda que Di Ks- 
Uban Suares Vaída hoOj en &veif 
de its foqdc8 prçtiadAiÔi dí ia id*' 

ma da HU pesetas que le ûorrea- 
pondian cobrar corno perito en el 
recoaocimieato d) c iba’loa para la 
requiza; y librar A favor del expre- 
sado Sr. con cargo al capítulo da 
imprevistos ¿el presupuesío pro
vincial las 2509 pesetas A que que
da reducida ¡a cantidad que se le 
adeuda por dicho coac’ipto.

Designar A los Sres. Valenzue
la, Balmoate, Castiñeira y Conde y 
Laque para que redactan los regla
mentos pars el Órden de los cuatro 
establecimientos de Beneficencia 
previ acial.

Confirmar la cesantía de don 
Mariano Savé en el cargo de mó
dico ddl hoipital de Agudos, y el 
noaibramiea to que para su reem
plazo se hizo en faver de D. Aagel 
Quiniana.

Aprobar la dislribnciou de fon
des del presupuesto provincial y del 
de la Beneficencia para el mes ac
tua .

Aprobar el exosdieufe relativo 
Ala coastroceioa de una casilla pa
ra peoné6 camioerus en la cj,rrdtera 
de loj Arenales, y que se anua ña 
la subasta de ’a obra.

Con lo que terminó ia segion de 
este dia,—SÍ Gobernador Preii- 
dente, Enrique de Leguiua,—El 
Diputado Saorelario, Viceme de 
Hombre,

Núm. 133.

Administración económi
ca de la provincia de 

Cor deba.

Negociado de Estanesdas.
Por el Exclue. Sr. Director Ga- 

ñernl da Reatas Es aucadaa y en 
telégrama de ayat se ma ha eo ua- 
nícado que hay en circuiaoion se
llos de Guerra de 15 céatimoj fal
sos, proceden tas de Barcelona, y cu- 
yae diferencias mas especial's de 
los legítimos sont el color de la 
tinta mas bajo, ei rayado del fon
do del sello mas desigual, el basto 
de S. M. carece de claro oscuro, y 
el estremo de la nar Z es mas redó, 
el pelo por detria e» moy claro 7 
lleno de rayas bíincss, y el graba
do en general as ma' tosco y bof- 
nic.

Lo que hí díspússío se publique 
en esta periódico oficial para oono- 
cimieoic del páblioo.

Córdoba 9 de Marzo de 1878.— 
El Gefe Económico, Carlos hopez 
de Loagoria.

dmiMM
i Núm. 383.

1 Alcaidia constitucional de 
i Montoro. 
j Formadas de oficio las caen tas 

’ municipales de esta ciadaii, corres
pondientes al ano eoimómico da 
Í875 á 1876, se hallan de mani- 

' flesío en ia Secretaríadacsta Ayua- 
tamiente por término da quince 
dies, con arreglo á 1* dispuesto ea 
ia ley rua ai ipal vigsote, A fin de 
que los vecioos pnedaa examiaar- 
las y formular por es ¡rilo le» obser- 
vacioaea que consider sa oporluuas, 

Montoro 1." de Marzo de 1878.
—P, L, Juan Albiz da Pablo.

Núa. 370.

Junta provincial de ins
trucción pública de Gór- 

5 doba. 

í A fin de quaen los presupaes- 
toa municipales qua hau de régir 

1 en el aùo económico de 1878à 79 
i se fijen les gastes que, para obliga- 
’ clones de L* ensafiinzt, correspoa- 

deo À ca la localidad, con arreglo à 
loa aríÍ!QÍ03191, Î94y 195 deja 

j vigente Lay de iastruccion públi

ca, ha acordado la Jauta publicar 
a re ación de lis caatidades 409 

por todos conceptos debe i mluir ba
da Ayautamináto para el eostenl- 

! miento de ros cae aala», eos objete 

j de que él formar dichos preau^ues*
1 tos le atóngAÚ A eilfl, y oOüsigflaO 
i Isi partidas que as fi zaran, bs 

que cOfob gasto óbligatorb no pne* 
den fitiffir aderaoiou,

Del celo de los Srea. Alcaides, 
que ¡lOr so doble carâcief de pre-, 
sidentes fie la» Jautas focales Sud 
les mAs iatnediatameaie Interesa
dos en el progroeofie laïustracofoû 
primaria, y A quienes correaponde 
la eficaz obsarvancia de todas foi 
disposiciones qoe rigeu su la mate
ria, espera esta Cor pora oiéhel pdQ- 
taal cara iiniaûto de le que en ca
la Circular se previene; confian le 
que 00 dará u lugar A re olí acacia- 
nes por foíta de figurar en los pío- 
iQpnastos alguna de las pirtidaí 
qae se expresan.

Córdoba 28 de Febfaro de ISÍS. 
I —El fiobernador Presidente, Enri- 

1 que de Leguina.—El secretariat 
f KlopHi Pairea».
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Neta de las oantidad*,# que para 1*8 obligacionaa de primer» ers fíania deben oon’ipner k« 4ynntaniîentos dak* pueblos de esta pM^imi". en log pre « 
aopaeitos mon "cipa! e« corres x n'Iîea tes ai año ecoDÓmido de 187 8 6 79 como pas'os obligatorios, de oonforaidad á to prevanHo eu o’ ar.iaub 191 
de la Ley vigeate de Inrtraccion púbrea da 9 de Setiembre de 1807, ooD arragk al número de habits nies, < eguu a) caneo oficial da i860.

Parsona),

Pup. Cénts.

Material,

Pt». Cénts.

'^etribueioneb

Pío. Cénts.

A’qoil-res.

Ptas. Cénts.

P'í^mi- 8.

Pías, Cé^ts.

Secuela práctica «gregada á ta Normal da maestros, 
ÁnxilíRr de la misma.
Escueta etem entai de ciñes de Santiago.
Idem de Saeta Marina.
Idem de ta Catedral»
Idem de San Pedro.
'dem de’ A’oítaf viejc. 
dem d?l C^mpo de is Verdad.

Idem da parvolos del primer discito, 
/Idem id. de! segnndo, 

CorJeb?. ydem de adultos.
idem practica agregada á Ia Normal de maeatras. 
áusiliar de la ipistna.
¡i- cuela elemental de nifíaa del distrito de Santiago, 
I'lem id. de la Catedral, 
IJem id. de Sao Lorenzo.
idem id. de San Pedro.
Idem id, de Sauta Marine.
Hem id. del Campo de la Verdad» 
Idfein id. del Alcázar viejo. 
Escuela etenieutal de nie os, 

[Auxiliar ce la D.'isma, 
Adamúz, 1 íscueia elemental de oiSap.

iMaestra s stituida de la anterior escuela. 
ISegnnda escuela de o i Cas, 
^Escuela em mental de niños.

Alcrracejop. Udem de niñas.
/Maestra susútaida de )a anterior escueta, 
^Escueta superior de uiños.
/ maestro sustituido de la anterior escuela, 
Escuela elemental de niños.

11 em de párvolos.
.. 1 Auxiliar de una escuela,

Agut ai- .Primera escuela elemental de niñas, 
deguoda id. de id. 
escuela de adultos, 
SseneJa iucom plata de Zapateros, 
liein de niñas.

b^la elemental de niños.A’medinllB. ,j^^ ^^ ^,-^^, 
íEsentb elemental de niños.

Almodovar, ^^ .¡g^g,
z^-scueia da u)ñ^B, 

Añora, placgiro BuetUnido de la anterior escuela. 
(ü,6coe a f lemental de nidas.
Secuela superior de niños. 
Primera id, elemental. 
Segunda id. id.
Auxiliar de esta escuela, 
gaern le elemental de niñas.

Baeitá* Muxi iat da esta esoaeia.
Segunda id, de id, 
Afiliár do ea*a escaoís. 
Ea iucb de párvulos, 
1 em de adultos, 
iiscuel incompietü de Albecdifl, 

/primera esoueia elemeutal de niños, 
iSágundi id. de id.

Belalcázar. Unitor deis primera de uiflos.
JAuX liar da la segunda de Dines, 
[Primera escofia den outal de niftaí. 
vSegUbda es nela elemental de niñas. 
Primula escuela elemental de nifios. 
Sfgnuda id, de id.
Priu era esexeia e'emcntal de uifias, 
■^gonda id. da U.

helrriscueia e.ementa! de oiÚM de h a!d»a de Peñafroyo, 
■ ídem id. de ñiflas.

, üfcoels ib 00 rplota de niáoü de la aldea da Pueble nuevo*
Idem id. de niñas.
Escuela in crin plata de Dofla Hama, 
idem de! Huyo,

2^50
1125
2000
2000
2000
2000
2000

780
2275
2275
1000
1750
1000
1333 60
1333 50
1333 50
1333 50
1333 50
1333 50
450

4100
456 25
367 67
367 67
466 25
825
275
275
82 50
812 50 

1375 
1660
650
946 66
916 66

1000
625
416 66
825
650
82s
550
442 £Í
412 26

, 650
16 0
1878 
iSíñ
730
916 66
276
916 66
275

4650
4000

365
1160
1100
278
275
733 33
733 33

1100
1100
733 33
733 33
825
850
365
366
305
306

8*3 75 
»

500
500
800
500
500
250
500
500
250 
437 60

»
333 25
333 25
333 “ib
333 25
333 25
333 25
112 60
275

>
183 33

»
114
tO6 25
137 50

>
406 25

>
343 76
3*3 75

>
229 16
229 16
275
166 26

04 16
206 26
137 50
206 26
137 60
206 25

137 60
412 60 
343 75
343 75

> 
229 16

2S9 16
>

343 75
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01 26
276
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183 63
183 33 
278

183 33
183 33
206 *^ 
137 66
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91 26
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>

>
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»

»

»
>
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■
»
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>
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» 
■
■
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>
»
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>
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72
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•

»
>
>
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» 
»
>
>
» 
>
*

» 
r
»
S

175
178
12b 
125

* 
» 
>
■

*

750
750
750
750 
780 
500

■ 
750 
6(10

500 
7BÛ 
760 
750 
750
750

»

450 j
S
* 1

460
225
130 ¡

130

200 
200
200

»
250 

»
200
187 60
160 
175
175

126

128
128
276
275
276 

a
275

275

275 
¿00 
100 
160 
160

150
160 
609
500 
550 
6&Û 
100
160
159
100 
70 
70

376

*0

25

76

96

25

125

76

t 90

(So MctÍDoará.}
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Núm. 431.
Juzgado de primeci ins

tancia de idontiUa.

D. José Heredia y Mo^a, Juez da 
primera ieeiaacia de este Juzga
do y su partido.

Hago saber; que en sste mi Juz
gado y por la Escribaola del que 
refrenda 88 ha instruido espedieote 
de coneorao voluntaria por los seño
ree Salas y Delgado, de este ioauer- 
cio, ea el cual y primera Junta 
celebrada, por psrtí da Ins señores 
Duran Baena y Co npañia, del co- 
meraio de Córdoba, «eba propalato 
hacsise cargo da los efect o y bia- 

. aes exiatealea en ,a Hepeadaucia da 
aquellos, y abluar á los demá'’ aoree- 
dores un veicte y outco por 100 de 
sus leepectivos créditoé en dos pla- 
xosiguaes, sien00 el primero en 
treinía de Junio y el sogaado ea 
treinta de Dieismbre de Ojíe pre
sente aropá cuya proposición se 
han adherido Ja majoría da its 
acreederes tanto en número cojijo 
en capilli y y pera qa llegue á no
ticia de los deaids, he manoaio sa 
1 tire é inEeríe en el <Boletin efi- 
oial> de ia piovnicia tsleudi. o, à 
fin de que 1 egat-do à noticia da loa 
demás acreederea se presentía den
tro dél término de ví inte dias; aper- 
cibídos quede no hacéilo se les tea- 
dri por conformes con citada pro
posición.

Dado en la ciudad de Moctií'a à 
cebo de Marzo de mil ochoo'en’oe 
«tenta y ocho.—José Heredia y Mo
ra.—Por maridado de S, S,, San» 
tiago de Jorge y Ber moi o.

Núm 438.
Edicto.

Don Mau bel Barfioa y Tatcon, Al
férez Fiscal del primer Batallón 
del Regí mica to Infautêria de Va
len cia côm. 23.
Habiendo disaparecido el día 

tres de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cisco en It retirada del 
pueblo de Lacer “1 Soldado de este 
cnerpo Beaito Garrido Valverde, 
fistaraí de ViPasneva Provincia de 
Cérdeba á qu en instruyo sumario 
per dicho deliíO.

Usando dé las fachltdlee que ea 
estos O'füÉ conceden las Reales Or- 
denarzas & los Gñeiaies del Eg ó ¡ci
te, por el presente seguido edicto 
cito, llamo y emplazo «1 espríssao 
toldado, seáa'áidole la guardia de 
preVecúcu del huarul que ocupa 
e. fiegimiente pe aaia Ciu. al, ^on
de deberá de prsseuh roe en 3 tér
mino de vetate dias é ce lar üeJe 
la pubacsci q del presente adicta 
1 dar 988 deKs^^bs» ? de no varí

ácarlo ae segulí á la cansí y s^otaa- 
oiará en rebeldía.

Tudela castro da Mirza di mil 
ochocientos setíata y ocho.—Ma
nuel Barrios.

¡ Dos ó tres «cápsulas de Alqui
trán de Guyot,» tomad as en el mo- 
meoto de las comidas, prodaceja un 

' alivio rápido y bastan à vocea para 
curar eo poco tiempo los r-ísfriadoi 
y las bronquitis mas tenaces. Da 
este modo se eonsigae tambieu de
tener y aun curar la tisis ya dada- 
mda: en asta caso, el Alquitrán im
pida la dóíiomp Ooi ion de los tu- 
bércuics y, cao la ayuda da la natu- 
ralaza, ia cara es ma< rápida de lo 
qua rubiera podido esperarse.

Seria puco todo cuanto dijé^a- 
(DOd para rccoaaeadar este remedio, 
que ha l egado à ser populár en 
otros pai ieB, no solo por su recono* 
dda eheaeia, sino i&mbien por su 
baratura, porque conicpiendo el 
ftaaco 1-6 A quitrau de Guy oí 6Ü 
cápsulas, al tratamiemo no cuesta 
smo un reai diario, pióximamente^ 
y con o. so e/ua el uso de las Lisa ■ 
has, pat illas y jar ^beB.

P<u'.i estar bien seguro de obte
ner! s verdadera» ^cápsulas da Al
quitrán de Gujoi,» tsijsse sobre la 
eíiquetidsl irasco b hrm, Gayol, 
impresa ou ruá co urc'. for lo de
más, estas íáiEulas se cncuentraa
en casi tolas las farmacias,

1

AiMUiMUÜb.

| MMrfebsía ^ MS’ 
■ irfouta.
1 te. p^BgoíM^^tóiAa 
j para la tem^í^ion d® b 
1 pak^ieub ib sabdáb y
■ Kíip3rü-'iíi3n*^) por Iw- 
ritorM isa^ d autaeato 

j M ísa^ por c^baU p^-
■ íft MuskiFabsí y 000. ae*
1 reglo ? los sJlUniog- cueg 
Í ddois ^MOa d? ^süí^ 
¡ «jQ la to^rWa y lib?«rí- 
j 4^1 ^IM^s?ie díí^ Üitráeíáa, # 

i^c^-T-sid^ti IH- j L^n ^i^r-

i OONSTlTÜCJlÜN
1 Leyna líumcipul y provincial 

nevísiajiafi de ÍJ de G cimbre del b 77, 
asoíacás y ccncordadaa con ¡as de 

j ÜÜ de Agoisto de i&*’0y Id de Di- 
í ciembre de Uíb deposiciones com- 

ptomenterw de Ui ffilfeiass, á #»- 
»5fl

Ley electoral reformada da 
Ayuntamientos y de Diputad os; Ley 
eler?,îo’’aî novísima de Diputsdos á 
Córtes y Ley penal para los delitos 
eiaetoralesi Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice 4 ia Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de ¡ae Comisiones proviúcia- 
les como Tribunales coníeooioso-ad- 
miaistrativos y procedí'nienfeo sute 
las mlámas; Legisiacioa sobra com

á

potencias, extranjero’;, obras pú- 
bliaa», coatratacioa de servicios y 
obras públicas, molires pdblic'jg, 
SBisteaaia facultativa deles enfermoa Í 

«

5
1

pobra’, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, pyoce- 
dimianio de upremio, eo-saache de 
las poblacionea, enaienacioa fcrzo- 
«, Agooiaoioa geneml da givüd..;“ns 
y 3Ír.'^8 machan má^ dispu.^.túvú as 
en L-reaMe ñob^-' ' ' •

Tercera edición^ aumeatedn npe.■*’- 
dnráblemecte é iluBtrsdá coa optas 
y coa la doct-nna de ia Jartepradsa 
cia-administiativa, por D. Andrés 
Biád. Jefa de .Admiaiatrasioa d'il 
Gehiamo dvil de Madrid, •Dsetur 
m la Fíi.'^ttiiad ^le .Oe^écito en BiW 
Secciones de De^recho civi- y ce-ió
nico y D^roeíio administra Uv \ 
ex-Díputadu á Córtea, Vueai -de là 
cfzodsiun y Vicepreddsuts dea al 
Diputaeioa provincial'.pjc h'i idií 
de Zaragoza, et-Profeaor ’^axuiar 
de Derecho y Abogado de! ItcAre 
Colegio de Madrid.

Esta obra ae comnimé da ua 
temí en 4.’ de unas 700 págicág.

Su precio en toda EsDaña; tres 
pesetss.

Obra del míamo safer,—Dere?

r

choeivil aragonés#—Uu.tomo eu 8. 
mayor da mea ds 300 págiuaa, Sa 
precio en toda España cinco pesetas. *

Loa pedidoa de ambas obras al f 
autor, con direscinn al Gobietco > 
civil éá an domicilio. Saniifigu, á, 1 
y al mismo los remitirá fraanas de * 
porte, próvio pago en latras A libriui- 
2a« ó «elles ile Comuuidaciohes.

j

Ei enter abona el áS par idU por 
cada cinco ejemperefl qae «« tornes 
«nálSi4*t)«k:*áaJ»bUSiM»l«*3éMMbflÉá»4aM^MMa>*^ 
DËRacao aümínistaatlV'o 
Provinoíal y Municipal ó tratado ge
neral Teérioo-Práctiao de las atn* 
buciones de la# Diputacioneg pro-

!
sae religiosas; re#poneebilidad dé 
Ay naUmientoe, Dipataciuaesy Co- 
mid-me# pvovínoitíie:;; raf-urács d-í 
enopamesdudosaespuesae laa reior- a alzaba; jurisdiocion y Tribanaiys 
mas delà ley de IB de Diciembre de 1 contenciosos; competencias; víasgu- 

1876, por D, Fermín Abella, Afeo- | beruativa y eentencioeo adminis- 
gedo y Director del periódico el 1 iMüvay proced immuto co aquejoso; 
Goneulíor da los A^utitamieoios y | y concluyó con un extenso Indice 

de los Jnzgado3 Municipales* | ella bélico de todo lo que coaUeaeu 
Cinco tornos es 4.’ mayor con 1 los cinco tomos, para íacihtar mas 

4000 páginas de lectura, letra corn- a la consulta de rodas las materias, 
pacta y esmír da impresión. 1 Esta obra es de grao uhiidaJ pá- 

Esta importast^ima obra, que 1 ra ion Ayuntamientos, Aiaaldgi y 
es acaba de publicar, tinta estea- ’ Secretarios, DipaUcioues, em Jiea- 
samecte de icos les ramos de la j des de la Administracim pruviu-

I
Admíaistrecioa provincial y con
tiene la junspruf/encia diet.di so
bre rada cas taris, la legisládoh vi
gente, model s para taudua y le-

I
glamentos de todas chí0.3, y un ex- 
ten o <P; 0j a to de Oratjaauzas mu- 
nicialesi que puede servir de gaia, 
para loLibr los de las pob aciones 
quo nos las tengan, ó para reiormar 
las antignas con arreglo á los usoa, 
neceesidade’» y adelantos det día.

Ki tomo i.“ eonújoe una Rese
ña Mstónca del d^senveivímiento
dí i Derecho y régimen muoioipal, | 
dewe-loi Usmpei! ©ás remoter ha^ia J 
Rse^i# día?, f dej psr0ci^áf dé |

Espiña, col un ex Lu a comoard- 
tivo de lai diversas Lijéis Muuioi- 
pales españolas, das lo 1323 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la divigiou territorial; derechos y 
obligaciouea de los ciudadaaos den
tro dal Muaioípio y de la proyiaciat 
eleocionea; Admiahtraeioo civi; da 
las provincias; organización y atri- 
bucianea da las Diputaciones; go- 
biaruo y organizaoioa da los Muai- 
oipios; Adminiairacioa local y pu- 
bUoacioa de las leyes.

En ei tomo2.“ se trata del gobie’- 
no politico de los distrit is muai- 
cipa las y atrib aHones de los Aloal 
des; protección y seguridad per
sonal; éedeu públic q e3Oactá.3ulos 
y diversíouss; moral y coataaabraa 
púbicas; clrceleg: policía Œaciei ' 
pal, de ab istoí, u^'haua y de ooas- 
imecioñes ó ^'¡a Oora; públícais, y 
taj miua con un Proyecto de Orde
nanzas municipale’;.

Comprende el tomo'3.* todo lo 
ref reate A lea biaes da Propio.j y 
cu .mnen de Le pueblos, roturaeio- 
ní8 y apTovechamientos; montes; 
Pósitos; erédithe y litigios de Lís 
Ayautami míos; deaamortiaaewa;
'pr ípiadidagrtéol .;colonias y 3aa- 
coa agríCíVas; -garoderia; policía 

i rural, a'033, ca' ah^s y rieg-js; mi-

1

e 
í

r ns; ferr-í cartilaa, earreieras y ca
minos; correo' y telégrafos, etc.

É’l tome 4.” abraza ¡o relativo ála 
quietas y reemplazos; alojámiaa- 
tos, bagaje,'í y summistres; oontri- 
bnoiohes directas; subsidio; soasa- 
mos; derechos «alea y tramisloaes 
de dominio; racauJaeion y procedi
miento ad:3ÍBÍg;raííVu.

Por Último, en al tome 5/ ee 
halla todo locoaceroisata á impues
tos eKíraijr .tinário3 y de guerra; 
pape* 8 eliado. y atéotys timuradoa 
oontubitidad manicipul ta todos sus 
ramos; presapaestos loca'as; oo .ta- 
bUi ¡ad previnoiaí y presupuestos de 
das Diputaciones; inetruociyh pú
blica; sanidad terrestre y mu citima; 
aguas mioertles; oeaieatarios y 

í enterramienios; beusdcenoia eu m- 
| des sna detalles; emplesdoa de las 
j Diputa iones y Ayantamientos} 
’ reîacioii,,e8 entre là iglesia y e' Es 
* tatio é incidencias da la cueshU'^ 

ciai, coatribuyeutes, y es geuei*»! 
para teda clase de perdonas, cayos 
iotereses tingan relaaioa oou loa 
Munícipicis, coa las DipataciO es o 
Oca ¡a Administracióu general det 
Estada,

Se remite la obra á oaaiqaie? 
punto, Lauco el correo y ccrtiiicada 
por 3» pesetas.

île veo ili eçt las ari aci palas ii* 
brenafí y en la Aduiiaietraemu de 
'«El CMU»u4or üe lu» Ayualistioîen- 
tOii,» Torres, 13, Madrid# iá—iî3

MiswrteiKAmMMMmHnuirtunau wi i^'i^mnf i ii m i t^f

Íí»]^^ dé^ «Diária aí tobbq.r5
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